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Fondo para la Superación de Brechas de 

Desigualdad Poblacional e Inequidad Territorial                                      

Código: 100-GD-CE-FR-01 

V 1.0 26/03/2026 

 

Fondo para la Superación de Brechas de Desigualdad  
Poblacional e Inequidad territorial 
 
Carrera 13A n.° 27-15, piso 22, Bogotá D.C., Colombia 

Fecha: Bogotá, D.C.,12 de mayo de 2026 
 

 
Doctor 
Roberto Carlos Lora Méndez 
Vicepresidente Financiero y de Operaciones 
Representante Legal 
Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A. 
FIDUAGRARIA S.A. 
hrubio@fiduagraria.gov.co  / mmendez@fiduagraria.gov.co  
(601) 580 2080 
Ciudad 
 
 
Asunto: Solicitud publicación declaratoria de fallido – Proceso de Invitación Abierta No. INV-VPEC-012-

2026 
 
 
Estimado doctor Roberto,  
 
Atentamente le solicito la publicación de la declaratoria de fallido del proceso de Invitación Abierta INV-
VPEC-012-2026 cuyo objeto es “FORTALECIMIENTO ORGANIZATIVO Y ECONÓMICO BASADO EN 
PRÁCTICAS CULTURALES, COMUNITARIAS Y SABERES PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS 
DESDE LA PARTICIPACIÓN DE MANERA PERTINENTE, PERMANENTE Y CORRESPONSABLE PARA 
LA ELIMINACIÓN DE BRECHAS DE DESIGUALDAD DE LA POBLACIÓN RROM”.  
 
Para el efecto se remiten los siguientes documentos: 
 

1. Acta de cierre. 
2. Declaratoria de fallido del proceso. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
MIGUEL ÁNGEL JULIO 
Director Ejecutivo 
 
 
Vo.Bo.: Gloria Patricia Cadena Duque – Subdirectora Contractual  
Revisó: Santiago Sardi Echeverri – Abogado Subdirección Contractual  
Elaboró Sergio Mateo Ávila Nausa – Abogado Subdirección Contractual 
 
Anexos: Los anunciados remitidos por medio magnético 
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